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CIUDAD Y FECHA: Medellín, febrero 03 de 2026 N° 03 ESTAMENTO: Rectoría 

DIRIGIDO A: COMUNIDAD EDUCATIVA 

ASUNTO: Primera Reunión Padres de Familia Directrices inicio de año 

“En la vida familiar, el amor es el aceite que alivia la fricción, el cemento que une más y la música que trae 
armonía.” Friedrich Nietzsche 

Cordial y fraternal saludo a nombre propio, del consejo directivo, directivos docentes, docentes, 
personal administrativo, aseo y vigilancia. 
El amor como responsabilidad, es el compromiso consciente de cuidar el impacto emocional que 
nuestras palabras y acciones tienen en los demás. Implica honestidad, empatía y respeto mutuo, 
asumiendo las consecuencias de nuestros actos para evitar daños innecesarios en cualquier tipo de 
relación. 
La disciplina y la constancia son la base del amor, el ejemplo, el buen trato, la escucha, el diálogo, la 
aplicación de correctivos ante las faltas y las sanciones de incumplimiento, son los pasos que apoyarán 
la formación de nuestros niños y jóvenes para entender que cada derecho llega hasta donde comienzan 
el derecho del otro.  
Es importante padres de familias que ustedes conozcan de primera mano nuestro objetivo misional y 
parámetros de formación, que hemos socializado con sus hijos y/o acudidos durante el periodo de 
adaptación, reconocimiento grupal, formación de hábitos y rutinas institucionales durante la primera 
semana escolar, que, aunque muchos la conozcan, deben recordarse permanentemente. 

¡Los esperamos a todos! 
 
A continuación, les daremos las pautas de inicio de año para que las tengan en cuenta. 
PRIMERA REUNIÓN DE PADRES (OBLIGATORIA) 
Les recuerdo nuevamente que nuestra labor no es efectiva sin el apoyo y acompañamiento de ustedes, por ello, 
también los invito a integrar los órganos colegiados de la Institución. La inscripción se hace ante el Director 
de Grupo en la primera reunión de Padres de Familia, su asistencia durante toda la jornada es muy importante, 
pues no sólo conocerán al docente que acompañará a su hijo durante el año, sino que también le explicarán 
el Sistema bajo el cual los estudiantes serán evaluados (SIEE), los derechos, deberes, los estímulos, 
protocolos para su desempeño y garantía de sus derechos, las pautas comportamentales, los correctivos, 
las sanciones y la evaluación de estas (Manual de Convivencia), la Rendición de Cuentas (socialización en 
que se invierten los dineros de la Institución); además, la invitación a que entre todos los padres de familia 
elijan su representante al Consejo de Padres, Consejos y Comités de la Institución, para ello citaremos 
diferentes grados por día. Les solicito estar muy atentos a la sede y la hora en que les corresponde la reunión, 
la asistencia de ustedes es fundamental para el buen desempeño de los estudiantes. 
El Cronograma Planeado, es: 

GRADO 
/LUGAR 

FECHA HORARIO 
GRADO 
/LUGAR 

FECHA HORARIO 

10° y 11° 
Paulo VI 

lunes, 16 de febrero 
de 2026 

7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
7° 

Paulo VI 
lunes, 16 de febrero de 
2026 

12:00 m. a 4:00 p.m. 

9º 
Paulo VI 

martes, 17 de febrero 
de 2026 

7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
6° 

Paulo VI 
martes, 17 de febrero de 
2026 

12:00 a.m. a 4:00 p.m. 

8º 
Paulo VI 

miércoles, 18 de 
febrero de 2026 

7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
5º 

Paulo VI 
miércoles, 18 de febrero 
de 2026 

12:00 a.m. a 4:00 p.m. 

2º 
NH2 

jueves, 19 de febrero 
de 2026 

7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
3°  

NH2 
jueves, 19 de febrero de 
2026 

12:00 a.m. a 4:00 p.m. 

1º 
NH2 

viernes, 20 de 
febrero de 2026 

7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
4° 

Paulo VI  
viernes, 20 de febrero de 
2026 

12:00 a.m. a 4:00 p.m. 

OBSERVACION:  El grado Transición será atendido el   miércoles 04 de febrero de 2026 de 8:00 a.m. a 

11:00 a.m. en el auditorio del tercer piso de la sede Paulo VI.  
Les recordamos algunas consideraciones a tener en cuenta para estas reuniones: 

 En esa fecha no se brindará clase para los grupos que tengan reunión, a la cual solo asisten los padres de 
familia.  

 Pasados diez (10) minutos, no se permitirá el acceso a las instalaciones de la Institución.  
 No se reciben padres acompañados de niños menores en la reunión. Por la característica de esta, los niños 

se cansan y distraen al padre y a los demás participantes. Si por algún motivo no tiene forma de dejar al 
niño con alguien, no asista a la reunión y posteriormente solicite una cita al director de grupo, quien estará 
en plena disposición de atenderlo. 

 Los padres de familia que tienen varios hijos en la Institución pueden asistir a una sola de las convocatorias, 
el docente con el cual asistan les hará entrega de un comprobante de asistencia (GD-14) para enviar a los 
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Directores de grupo, quienes deben proceder a registrarlos como asistentes, si desean dialogar con el    
Director de Grupo, deben solicitar una cita. Este mismo proceso lo puede seguir el padre de familia que 
tenga dificultades para asistir en la fecha y hora de la convocatoria.   

 Asistir en plena disposición de vincularse a la dinámica Institucional. 
OBSERVACION:  Se solicita a los padres de familia del grado noveno (9°), tener en cuenta que en esa 
fecha se socializará la inducción de la Media Técnica (Diseño y Desarrollo de Software).  

 
La reunión inicia en al Auditorio Tercer Piso Sede Paulo VI o Patio Salón Sede Nuevo Horizonte N° 02, 
luego se dirigirán a las aulas en las cuales los estudiantes reciben la Dirección de Grupo: 

SEDE PAULO VI 

JORNADA MAÑANA   
COORD. 

JORNADA TARDE 

CARLOS ENRIQUE SEPULVEDA LONDOÑO GLIMER QUEZADA ARIAS  

GR. DOCENTE AULA GR. DOCENTE 
9°2 JOSE FERNANDO VILLAMIZAR CABALERO 12 -O2 6°2 CAROLINA ANDREA GUTIERREZ ARROYO 

9°3 DANIEL RESTREPO GONZALEZ 12 -O3 6°3 MARTHA ISABEL HURTADO MUÑOZ 

11°1 DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ RESTREPO 21 -O5 6°5 WILFER TABORDA LONDOÑO 

11°2 GLORIA STELLA GARCIA VALENCIA 21 -O6 7°1 PAULA ANDREA NEVADO VELASQUEZ 

10°1 DANA CAROLINA SUEVIS GOMEZ 22 -O3 6°4 JUAN PABLO SUAREZ VALLEJO 

9°4 JUAN DAVID JARAMILLO TABARES 22 -O4 7°2 SANTIAGO UIRBE CHAVARRIAGA 

10°2 CARLOS ARTURO BEDOYA RODAS 23 -O2 7°3 SAID GREGORIO GUEVARA MONTES 

10°3 SIRLEYDA GOMEZ VILLADA 23 -O3 7°4 DONEY OCAMPO QUIRAMA 

NA  31 -O4 6°1 JOHN MARIO RESTREPO SALDARRIGA 

8°1 HÉCTOR HERNÁN LÓPEZ LÓPEZ 32 -O1 4°3 SANDRA HINCAPIE TAMAYO 

8°2 GLENIS JHOANA MOSQUERA CORDOBA 32 -O2 4°4 SHIRLEY RAMOS MEZA 

8°3 JUAN SEBASTIAN BOLAÑOS RENDON 32 -O3 5°1 ALEJADRA ROLDAN HERRERA 

NA  32 -O4 5°2 AURA MARIA VIVEROS HURTADO 

9°1 LUISA FERNANDA FALLA NIETO 32 -O5 5°3 NIDI JULIET GIL DAVILA 

T° 02 FLOR ÁNGELA ÁLVAREZ CUADROS 43 -O1 F   

T° 03 SANDRA YANETH CASTRILLÓN GIRALDO 43 -O1 G   

SEDE NUEVO HORIZONTE N° 02 

COORDINADORA SANDRA MILENA ORTIZ SANCHEZ  

JORNADA MAÑANA 
AULA 

JORNADA TARDE 

GR. DOCENTE GR. DOCENTE 
T° 01 JULIETH PARRA CARVAJAL 1O -O7 1°3 DANIELA OSORIO AGUDELO 

3°1 LEIDY YOVANA DAVID  12 -O3 3°3 GLORIA PATRICIA OSORIO  

3°2 BERTHA CONCEPCION PAZ NASPIRAN 12 -O4 2°3 EDITH MARGARITA GOMEZ MARTINEZ 

2°1 SARA CRISTINA MARIN GONZALEZ 12 -O5 2°4 ANGELA MARIA PINEDA CADAVID 

2°2 PAOLA ANDREA CARO VARELAS 12 -O6 1°4 VANESSA ARROYAVE LONDOÑO 

1°2 YULI ANDREA MARULANDA LONDOÑO 22 -O2 4°1 SANDRA MILENA SALAZAR RIOS 

1°1 PATRICIA ISABEL MONSALVE VALENCIA 23 -O2 4°2 DEISY JOHANA OSORIO GONZALEZ 

 
NOTAS IMPORTANTES: 

1. Por decisión del Consejo Directivo la ubicación de los estudiantes en los grupos es por orden estricto 
de edad, pero a partir del año 2026  se faculta a los docentes de grado para realizar cambios de 
estudiantes en los grupos (acta N° 01 de 04 de febrero de 2025), su negativa solo tiene recurso 
ante el Consejo Directivo, al cual deben dirigirse por escrito, especificando los motivos de fuerza 
mayor, diferentes a deseo de los estudiantes o dificultades con compañeros, estas deben ser 
solucionadas de acuerdo con los protocolos del manual de convivencia (Acuerdo del Consejo 
Directivo N° 16 de diciembre 03 de 2025). No aplica para los estudiantes de NH2 por el Proyecto 
MIEL, ni Media Técnica.    

2. Les solicitamos concientizar a sus acudidos (estudiantes) de hacer un buen uso del refrigerio: 
consumirlo en su totalidad dentro del aula de clase o en el espacio dispuesto para ello y en el 
momento asignado y dar un manejo adecuado a los residuos. La actual situación económica del 
país nos llama a que quienes se beneficien sean los que realmente lo requieran. Contamos con 
ustedes para que el programa logre los objetivos esperados. 

3. Les recordamos el horario de los estudiantes: 

SEDE TRANSICIÓN B. PRIMARIA 
B. SECUNDARIA Y 

MEDIA 
N.H. N° 02 J.M. 7:00 a.m. a 11:00 a.m. 7:00 a.m. a 12:00 a.m. No Aplica 

N.H. N° 02 J.T. No Aplica 12:30 p.m. a 5:30 p.m. No Aplica 

PAULO VI J.M. 7:00 a.m. a 11:00 a.m. No Aplica 6:30 a.m. a 12:30 p.m. 
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PAULO VI J.T. No Aplica 12:45 p.m. a 5:45 p.m. 12:45 p.m. a 6:45 p.m. 

4. Se continúa implementando el Horario Piñón, el cual consiste en cambiar el nombre de los días por 
números de tal forma que, si se presenta desescolarización, el horario planeado para las clases, 
sea continuo y constante.  

5. A partir del año 2026 no habrá rotación de los estudiantes para sus clases, serán los docentes 
quienes roten.  

6. Los estudiantes deben asistir con el uniforme desde el primer día. A los padres de familia a quienes 
se les dificulte su obtención, deben presentar una excusa a Coordinación (original y copia), 
especificando la fecha en la cual se cumplirá con dicho parámetro, esta, después de refrendada 
por el coordinador, debe ser portada por el estudiante en todo momento, cuando le sea exigida y 
no la presente, se registrará en la Planilla de Uniformes la No Conformidad. 

7. Recordemos la importancia de ser puntuales, es un signo de respeto y disciplina.  
 
A TENER EN CUENTA: 

1. Con el fin de ultimar detalles para el año lectivo el viernes 27 de febrero de 2025, se realizará una 
jornada pedagógica, por lo tanto, los estudiantes no tendrán actividad académica presencial en esa 
fecha. Los docentes enviarán actividades para ser desarrolladas en casa.  

2. A partir del año 2026 se implementará, entre otras estrategias, la notificación automática de 
inasistencia de los estudiantes a través de la plataforma académica la cual llegará a la APP del 
MASTER, para ello se requiere que cuenten con la aplicación descargada en sus celulares.   

 Dispositivos Android Dispositivos IOS 

Código QR para 
descargar la APP

   
Tutorial de 
Instalación 

https://www.youtube.com/watch?v=6MAAlkQzi4M https://www.youtube.com/watch?v=3i6ECeeSb04 

 
3. Recordemos que tenemos un compromiso con nuestra salud y la de nuestros compañeros y 

profesores, por ello, si estamos asistiendo a la Institución y presentamos algún síntoma gripal, es 
importante usar tapabocas, en el caso de tener fiebre o malestar general, evitemos asistir a la 
institución y presentar la respectiva excusa. 

4. Recordemos que los medios de comunicación institucionales con los que contamos son: 
a. Virtuales  

• Página web www.ienuevohorizontemedellin.edu.co 
• Facebook IE Nuevo Horizonte Medellín 
• WhatsApp del grupo respectivo 

https://sites.google.com/ienuevohorizontemedellin.edu.co/whatsappienh
pvi/grupos-de-whatsapp  

b. Físicos 
• Carteleras de las porterías de ambas sedes 
• Carteleras al interior de ambas sedes 

5. La Póliza de seguro de accidentes escolares 3100031647 con POSITIVA Seguros, el enlace es 
CORRECOL, desde el celular se puede marcar #533 opción 3, 1, 1. Cubre a los estudiantes 
matriculados y durante el Periodo Escolar hasta el 11 de septiembre del 2026 a las 11:59 p.m. La 
circular N° 202560000175 de 11/12/2025 de la Secretaria de Educación del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín referente a la póliza se encuentra colgada en la 
pagina institucional.   

6. Los Estudiantes de Undécimo, son los responsables de inscribirse en la página web 
www.libretamilitar.mil.co, cargar los documentos y definir su Situación Militar. 

7. Por resolución Nº 013 de enero 24 de 2011 de las secretarias de Bienestar Social y de Educación 
del Municipio de Medellín, las Instituciones Educativas no pueden realizar ningún cobro por el 
programa de alimentación escolar. 

8. Según Resolución N° 2025500908006 de 01 de diciembre de 2025 de la secretaría de Educación del 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín no se realizará ningún cobro de matrícula; a 
través del Acuerdo del Consejo Directivo N° 12 del 03 de diciembre de 2025, autorizando los cobros de 
los certificados de estudio de grados cursados por valor de $6.085, el duplicado del diploma $11.155 
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y copia del acta de grado por un valor de $6.085. Dichos valores, deberán ser consignados en la 
cuenta de ahorros Nº 371-349465 del Banco BBVA. 

 

 

QUE DIOS TODOPODEROSO LOS ACOMPAÑE EN SUS CORAZONES 

 

 

 

ANGEL GIOVANNI PARDO ALVAREZ 
RECTOR 
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